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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

99 GARGANTA DE LOS MONTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayun-
tamiento sobre la aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de
examen u otras pruebas selectivas, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS
DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE GARGANTA DE LOS MONTES

Artículo 1. Fundamento.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 4
y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículo 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
establece la tasa por derechos de examen.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad téc-
nica y administrativa conducente a la selección del personal funcionario y laboral entre
quienes soliciten participar en las correspondientes pruebas de acceso o de promoción a los
Cuerpos o Escalas de funcionarios de carrera o a las categorías de personal laboral fijo, así
como los procesos de formación de bolsas de empleo convocadas por este Ayuntamiento.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribu-
yentes, las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas se-
lectivas a las que se refiere el artículo anterior.

Art. 4. Devengo.—1. El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la soli-
citud de inscripción en las pruebas selectivas.

2. Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo
el importe de la tasa, en los términos previstos en el artículo 8 de esta ordenanza.

Art. 5. Tarifas.—1. Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regula-
dos en esta ordenanza, serán las siguientes:

GRUPO IMPORTE 

A1 50 euros 

A2 40 euros 

C1 30 euros 

C2 20 euros 

Agrupaciones Profesionales 10 euros 

Art. 6. Exención.—No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresa-
mente previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

Estarán exentos de la tasa quienes acrediten las siguientes circunstancias:

1. Las personas que figuren como demandantes de empleo, con una antigüedad mí-
nima de seis meses, y no perciban prestación referida a la fecha de publicación de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas en el “Boletín Oficial del Estado”. El sujeto pasivo de-
berá acreditar esta la circunstancia mediante la presentación de certificado de desempleo,
emitido por el Servicio de Empleo Público Estatal, o, en su caso, el Servicio Regional de
Empleo que corresponda, en la que se haga constar expresamente que “no se percibe pres-
tación por desempleo”.

2. Personas con discapacidad acreditada de grado igual o superior al 33 por 100 o una
incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta a la docente.

3. Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición.
4. Las víctimas del terrorismo, cónyuges e hijos.
5. Las víctimas por violencia de género.



MIÉRCOLES 21 DE DICIEMBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 303 Pág. 397

B
O

C
M

-2
02

21
22

1-
99

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Art. 7. Gestión.—1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de
autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación, en los impresos ha-
bilitados al efecto por la Administración Municipal y realizar su ingreso en cualquier enti-
dad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no
admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado
en el párrafo anterior, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas.

2. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la au-
toliquidación, debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las per-
sonas a que se refieren los artículos 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la documen-
tación que en los mismos se indica.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o admi-
nistrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolu-
ción del importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los dere-
chos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas
imputables al interesado.

Art. 8. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a infracciones y sanciones tri-
butarias y sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas correspon-
da, serán de aplicación las normas establecidas en la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Lo que se hace público para general co-
nocimiento a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales. Contra el acuerdo de aprobación de esta ordenanza podrán los
interesados interponer recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que pre-
ceptúan los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid con sede en
Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Garganta de los Montes, a 12 de diciembre de 2022.—El alcalde, Rodrigo García Martín.
(03/24.046/22)
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BORRADOR ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS 

DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE GARGANTA DE LOS MONTES (MADRID).  

 

Artículo 1.- Fundamento.  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículo 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la 

tasa por Derechos de Examen. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible.  

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa 

conducente a la selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten 

participar en las correspondientes pruebas de acceso o de promoción a los Cuerpos o 

Escalas de funcionarios de carrera o a las categorías de personal laboral fijo, así como 

los procesos de formación de bolsas de empleo convocadas por este Ayuntamiento. 

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos.  

Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 

que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas a las que se 

refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 4.- Devengo.  

1.- El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en 

las pruebas selectivas.  

2.- Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo 

el importe de la tasa, en los términos previstos en el artículo 8 de esta ordenanza. 

 

Artículo 5.- Tarifas.  

1.- Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta 

ordenanza, serán las siguientes: 

 

GRUPO IMPORTE 

A1 50 euros 

A2 40 euros 

C1 30 euros 

C2 20 euros 

Agrupaciones Profesionales 10 euros 

 

  

Artículo 6.- Exención.  

 

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en 

las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
Estarán exentos de la tasa quienes acrediten las siguientes circunstancias:  

1.- Las personas que figuren como demandantes de empleo, con una antigüedad 

mínima de seis meses, y no perciban prestación referida a la fecha de publicación de 

la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado. El sujeto 

pasivo deberá acreditar esta la circunstancia mediante la presentación de certificado 

de desempleo, emitido por el Servicio de Empleo Público Estatal, o, en su caso, el 

Servicio Regional de Empleo que corresponda, en la que se haga constar 

expresamente que “no se percibe prestación por desempleo”. 

2.- Personas con discapacidad acreditada de grado igual o superior al 33 por 100 o 

una incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta a la docente. 
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3.- Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición. 

4.- Las víctimas del terrorismo, cónyuges e hijos. 

5.- Las víctimas por violencia de género. 

 

Artículo 7.- Gestión.  

1.- La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los 

sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación, en los impresos habilitados al 

efecto por la Administración Municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad 

bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no 

admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. La falta de pago de la tasa en el plazo 

señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas 

selectivas.  

2.- A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la 

autoliquidación, debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una 

de las personas a que se refieren los artículos 6 de esta ordenanza, deberá 

acompañarse la documentación que en los mismos se indica.  

3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o 

administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la 

devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de 

los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por 

causas imputables al interesado. 

 

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.  

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, 

así como las sanciones que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas 

establecidas en la vigente Ley General Tributaria. 

 

Disposición final.  

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Lo que se hace público para general 

conocimiento a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. Contra el acuerdo de aprobación de esta 

Ordenanza podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo, en 

la forma y plazos que preceptúan los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de 

Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 


